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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE lP ANAMÁ 

RESOLUCIÓN ADM/ARAP'Nº 028 de 22 de septiembre de 2017 

"Por la cual se modifica el Resuelto ARAP No. 002 de 18 de octubre de 2007" 

LA ADMINISTRADORA GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá, como entidad rectora del Estado, para asegurar el cumplimiento y la aplicación de 
las leyes y los reglamentos en materia de recursos acuáticos y de las políticas nacionales de 
pesca y acuicultura. 

Que el numeral 1 del artículo 21, de la Ley 44 de 2006, establece que son funciones del 
Administrador General, entre otras, ejercer la administración de la Autoridad. Asimismo, el 
numeral 15 de la citada Ley, dispone que el Administrador General deberá adoptar todas las 
medidas que estime convenientes para la organización y el funcionamiento del sector 
pesquero y acuícola. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 83 de 5 de abril de 2005, se 
incorpora un sistema de Monitoreo Satelital para todas las embarcaciones industriales de 
pesca de servicio interior. 

Que mediante Resuelto ARAP No. 002 de 18 de octubre de 2007, se norma el sistema de 
Monitoreo Satelital a las embarq1ciones de pesca de tipo. industrial de servicio interior de la 
República de Panamá y se establecen los requisitos de de capacidad financiera y técnica 
para las empresas que presten dicho servicio. 

Que es fundamental hacer las ade.cuaciones pertinentes, a fin de incrementar la información 
necesaria para m'l buen ordenamiento pesquero, en las pesquerías que cuentan con equipo 
de comunicación satelital o rnonitoreo satelital. 

Que por lo anterior, esta Administración General considera necesario modificar el Resuelto 
ARAP No. 002 de 18 de octubre de 2007; en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar el literal D del numeral 12 del artículo octavo del Resuelto ARAP 
No. 002 de 18 de octubre de 2007, el cual queda así: 

OCTAVO: ... 

12. 

D. La información anterior deberá estar disponible en todo momento y la 
frecuencia de transmisión de los equipos de comunicación satelital 
instalados a bordo de las embarcaciones de pesca, deberá ser de una ( 1) 
hora, como máximo. 

SEGUNDO: La presente Resolución entrará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 44 de 23 de novi~-~~\er: -~e 2006. Decreto 
Ejecutivo 83 de 5 de Abril de 2005. , 

PUBLJÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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ZULEIKA s. PINZÓN Ni~.· \ 
Administradora General '::;'::-, , 
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